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CAPÍTULO XI 

Dereclws y obligaciones de los 
predios entre loS que está 
servidumbre voluntaria. 

Art. 1.040. El uso y la extensión de las . 
dumbres estableeidas por la voluntad del P,"ºP 
rio, se arreglarán por los términos del titulo 
que tengan su origen, ó en su defecto, por l6i 
posiciones siguientes. . . 

Art. 1.041. El dueño del predio dommm_ite 
de hacer á su costa todas las obras necesarl.8.S 
el uso y conservación de la servidumbre. 

Art. 1.042. Está obligado también á. hacer 
costa las obras que fueren necesarias para. q 
dueño del predio sirviente no se cause J?Or. Is 
vidumbre más gravame~ quE: -~l cons1gwente 
ella; y si por su descuido u ~m1S1on _se c_~u'3al'8 
daño, estará obligado á la mdemmz_ac1?Il•. 

Art. 1.043. Si el duefio del predio sn:v1en 
hubiere obligado en el título co1).st1tuhvo de 
servidumbre á hacer alguna cosa. ó costear 
obra, se librará de esta ob~igación abando 
su predio al dueño del dommante. 

Art. 1.044. El dueño del -predio sirviente no 
drá menoscabar de modo alguno la servid 
constituída sobre éste. 

Art. 1.045. El dueño del predio sirviente, 
lugar primitivamente designado para el uso_ de 
servidtunbre llegase á presentarle gra.v1;5 m 
venientes, podrá ofrecer otro 9.ue sea ºº11:º 
dueño del predio domil\ante, qwen no podra 
sarlo, si no se perjudica. . . . 

Art, 1,046, El clueñQ del pred!Q ij¡rv1ente 
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las obras que hagan menos gravosa la 
· wnbre, si de ellas4 no resulta perjuicio algu- . 

al predio dominante. ~ 
Art. 1.047. Si de Ja conservación de dichas 

se siguiere algún perjuicio al predio domi
:te, el duefio del sirviente estará obligado á res-
lecer las e.osas en su antiguo estado y á indem

de los daños y perjuicios. 
ArL 1.048. 8i el dueño del predio dominante se 

e á las obras de que trata el artículo 1.046, el 
decidirá previo informe de perit.os. 

Arl. 1.049. Cualquiera duda sobre el uso y ex
"ón de la servidumbre, se decidirá en el senti

m.enos gravoso para eJ predio sirviente, sin im
ilitar ó hacer muy difícil el uso de la servi-

ArL 1.050. Si el predio dominante se dividiere 
diversos propietarios, la servidumbre que

á favor de todos y cada uno, sin que pueda. 
la forma de ella en perjuicio del sirvien

llas si la servidumbre estaba establecida á fa_ 
de una sola de las partes del dominante, sólo 

Wo de est" parte podrá continuar disfrután. 

CAPÍTULO XII 

extinción de las servidumbres voluntarias 
y legales. 

Las servidumbres voluntarias se ex:

L Por reunirse en nna misma pcrso7!.a la pro
. de ambos predios dominante y sirviente; y 

IIVJVen por una nueva separación salvo lo dis
en el artículo 1.037; pero si el acto de re

era resoluble por su naturaleza, y llega el 
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caso de la resolución, renacen todas las servi 
bres como estaban antes de la reunión; 

II. Por el no uso: 
Cuando la. servidwnbre fuere continua y 

rente, por el no uso de cinco años si hubiere 
na fe, y de diez si no la. hubiere, contados d 
día en que dejó de existir el signo aparente dt 
servidumbre; 

Cuando fuere discontinua 6 no aparente, por 
no uso de diez años si hubiere buena fe, y de 
ce si no la hubiere, contados desde el día. en 
dejó de usarse por haber ejecutado el dueño 
fundo sirviente acto contrario á la servidu 
ó por haber prohibido que se usara de ella. Si 
hubo acto contrario ó prohibición, aunque 
haya usado de la servidumbre, ó si hubo talet 
tos, pero continúa el uso, no corre el tiempo 
proscripción; 

!U. Cuando los prodíos llegaren sin culpa 
dueño del sirviente á. tal estado que no 
usarse la servidumbre. Si en lo sncesivo los 
dios se restablecen de manera que pueda. u 
la servidumbre, revivirá ésta, á no ser que 
el día en que pudo volverse é. usar, haya t 
rrido el tiempo suficiente para la. prescri · 

IV. Por la remisión gratuita ú onerosa., 
por el dueño del predio dominante; 

V. Cuando constit,úda en virtud de un 
cho revocable se vence el plazo, se cumple la 
dición 6 sobreviene la circwista.ncia que debe 
ner ténnino é. aquél. 

Arl. 1.052. El modo de usar la servid 
puede prescribirse en el tiempo y de la 
que la servidumbre misma. 

Arl. 1.053. Si el predío dominante porte 
varios dueños pro-indiviso, el uso de uno de 
aprovecha é. los demás para impedír la p 
ción, 
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,lrL 1.054. Si entre los propietarios hubiere al-
contra q~en. por leyes especiales no pueda. 
la prescr1pc16n, ésta no correrá contra los 

arl. 1.o55. 1 ";s •~rvidumbres legales esta.bleci
en utilidad_ pub~ca 6 _comunal, se pierden por 

no _uso de diez anos, st se prueba que durante 
tiempo se ha ~dquirido, por el que diEfrutaba 

élla~,. ot_ra serv1ilumbu~ de la mimia natural 
por distinto lugar. e
Arl. ~.056. Si los predíos entre los que está 

,tu:da una servinurobre legal uasan á O d 
un mismo dueño, deja de exisÍir la servid~~~ 
. pero separa.das nuevamente las propiedades 
ve R<!uélla, aun cuando no se haya conservad~ 

signo aparente. 
arl. 1.057. La servidumbre legal de luces y vis• 

puede perderse por el no uso en los términos 
'!"iablece la frac_ción II del artículo 1.051 con 
dist~c1ones s1g1.uentes: ' 
J. Si el dueño del predío dominante cierra el 

ó ventana. vol~tariamente y de Wla mane
~. que por las Circunstancias se venga en co-

lv
,en~ deb qu

1
e es definitiva, perderá el derecho 

vo er a a rrr os· 
n. Si ~a ventan'a _6 h_ue?os han sido cubiertos 

el dueno del predio Sll'V1ente en virtud del de
que le c_o:icede el artículo 1.024, puede el 

o del do~ante abrir la venta.na por otro lu
q~e esté libre: y si se destruye la obra que 

ll80 d• lalfanmera venta.na, recobra desde luego 
e e .a. 

~ 1.058. El dueño de un predío sujeto á una 
umbra legal, puede por medio de convenjo 

1 
;e ella, _con las restricciones siguientes; 

• t la serv~~~1bre está const,ituída á favor 
tod? W1 mumc1p10 6 población, no surtirá el 
Vlll\lO efecto alguno respecto de toda la pobla. 
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ción, si no se he. celebrado interviniendo el 
dico del Ayuntamiento: pero sí producirá 
contra. cada uno de los particulares que haya 
nunciado á dicha servidumbre. 

II. Si ]a servidumbre es de uso público, 
la constituída en las márgenes de los predios 
reños, el convenio es nulo en todo caso; 

III. Si la servidwnbre es de luces ó de 
el convenio en virtud del cual se remmcie á 
so reputará como une. nueve. servidumbre de 
hacer fOr parte del que antes disfrutaba las 
ó vistas: y se considerará. como dommante al 
dio que antes era sirviente, y viceversa; 

IV. Si la servidumbre es de pa.so {¡ de d 
el convenio se entenderá celebrado con la 
ción de que Jo aprueben los dueños de los 1\ 
circunvecinos, ó por lo menos el del predio 
donde nuevamente se constituya. la servida 

V. La renuncia de la servidwnbre legal de 
agüe, sólo será válida cuando no se oponga 
reglamentos de policía. 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA PRESCRTPCIÓN 

CAT'ÍTULO PRIMERO 

De la prescripción en general. 

Arl 1.059. Prescripción es un medio de 
el dominio de una cosa ó do librarse de una 
ú obligación, mediante el transcur:-0 de cierto 
po y bajo las condiciones establecidas por la 
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~ 1,080. La ad_quisición de cosas 6 derechos 
TirtUd de la posesión, se llama prescripción po-
• · la exon~r9:ci6n de obligaciones, por no exi

su cumphrruento, se llama prescripción nege..-

Arl, 1.081. _Sólo pueden proscribirse las cosas, 
;; y obhgac1ones que están en el comerrio 

l&s excepciones ost.ablecidas por la ley. ' 
~ 1.082. Pueden adquirir por proscripción 

, todos l~s que son capaces de adquirir por 
wor otro titulo; los menor~ y demás ~ca.pa

pueden hacerlo por medio de sus legitimos 
tant<as, 

1.083. La prescripción negativa aprovecha 
os, aun á. los que por sí mismos no pueden 

El derecho de adquírir por prescrip
no puede renunciarse anticipada..-

1.085. El d;"echo d~ librarse de una obliga. 
por prescr1pc10n negativa puede renunciarse· 
la renuncia sólo producirá el efecto de dup!i'. 

loe plazos, con tal que duplicados no excedan 
ningún ca.so de v~inte años. Los plazos se con

. desde el día en que se haya hecho la re-

Arl. 1.088. Puede renunciarse la prescripción 
ha comenzado á. correr y la ya consumada· 
en estos casos la renuncia deberá considerar: 

eomo una verdadera donación de los derechos 
en cada uno do ellos se hayan adquírido, y se 

á las reglas establecida.s para ese con-

1.06?, L~ renuncia de la prescripción es ex-
6 tácita, siendo esta última la que resulta 

. ~deého que importa el abandono del derecho 
o. 

1,088. El que no puede enajenar, no puede 
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renunciar la. prescripción pendiente 
ma.da. 

Art. 1.069. Los a.creedoreR y todos _los.que 
ren legítimo interés en que la. prescripción 
ta., pueden hacerla. va.l~r aunque el deudor ó el 
pieta.rio hayan renuncia.do los derechos en su 
tnd adquiridos. 

Art. 1.070. El que po~e. é, nombre de o 
puede adquirir por prescr1pc1ón la cosa 
no ser que legalmente se haya. muda.do la ca 
la posesión. 

Art. 1.071. Se dice legalmente n:i,udada la 
de la posesión, cuando el que pose1a á no~ 
otro comienza. á poc;eer de buena. fe y con J 
tulo' en nombre propio: pero en ~ste ca.so la 
cripción no corre sino desde el d1a en que se 
mudado la ca.usa.. 

Art. 1.072. Si varias personas poseen en 
alguna. cosa. no puede ninguna de ellas p 
contra sus copropietarios ó coposeedores; 
puede prescribir contra un extraño, y en , . 
la prescripción aprovecha _á todos los part,1 

Art. 1.073. La excep01ón que por pre 
adquiera un codeudor soli~arjo, no . aprov 
los demás sino cuando el tiempo ex1g1do por 
ha.ya debido correr del mismo modo para 
ellos. . 

Art. 1.074. En el ca.so previsto por e~ , 
que precede, el acreedor sólo podrá exigir 
deudores que no prescribieren, el valor de la 
ga.ción, deducida. la parte que corresponda al 
dor que prescribió. . . , .. 

Art. 1.075. La prescr1pc1on . adqum~a 
deudor principal, aprovecha siempre a 
dores. . . ,_ 

Art. 1.076. La Unión, e.l D1str1to y m. 
nia. en sus ca.sos, así como los Ayunta.rm 
todos los establecimientos públicos y perso 
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ae considerarán como particulares pa.ra . la 
· 'ón de sus bienes, derechos y acciones que 

susceptibles de propiedad privada. 
1.077. El que prescribe P?e~~ comple~r el 

• o necesario para su prescnpc1on, reuniendo 
tiempo que ha.ya poseído, el que poseyó la per

que le transmitió la cosa., ~~n tal de que am
posesionos tengan los reqms1tos legales. 

1.078. Las disposiciones de este título, 
tivas al tiempo y demás requisitos necesarios 

la prescripción, sólo dejarán de observarse en 
'8808 en que la ley prevenga. expresamente 

eosa.. 

CAPÍTULO II 

para l,a, prescripción positiva. 

1.079. La. posesión necesaria para prescri
debe ser: 
L Funda.da en justo título; n. De buena fe; 

Pacífica.; 
. Continua; 

V, Pública.. 
1.080. Se llama justo título el que es ó fun

ente se cree bastante para trl!.nsferir el do-

1.081. El que alega la pr_escripción debe 
la existencia del título en que funda su de-

1.082. La buena fe sólo es necesaria. en el 
to de la adquisición. 
1,083. Posesión pacífica. es la que se ad
sin violencia: sólo después de que jurídica.
ae d~clare haber ceR&do ésta., romienza la 

útil. 
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Arl. 1.084. Posesión continua es la que no: 
ha interrmnpido de alguno de los modos en 
dos en el capítulo VII de este título. 

Arl. 1.085. Posesión pública es la que se · 
ta de manera que puede ser conocida de los que 
nen interés en interrumpirla. 

CAPÍTULO IiI 

De la prescripción de las cosas inmuebles. 

Art. 1.086. Todos los bienes inmuebles se 
criben con buena fe en diez años y con mala 
veinte, salvo lo dispuesto en el artículo L07fl 

Arl. 1.087. En los mismos plazos y con las 
mas condiciones que establece el artículo an 
se adquieren por prescripción los derechos y 
nes realos, inclusas las servidumbres volun 

CAPÍTULO IV 

De la prescripción de las cosas muebles. 

Arl. 1.088. Las cosas muebles se prescri 
tres años si la posesión es continua, poo' 
acompañada de justo título ó buena fe; ó en 
años independientemente de la buena fe y j 
tulo. 

Art. 1.089. Para la prescripción de que 
este capítulo, el justo título y la buena fe se 
men siempre. 
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1.090.. S! la cosa mueble hubiere sido perdi
porsu dueno, o adqumda por medio de un delito 

i~ pasado ~ tercero de buena fe, sólo pres~ 
a favor de este pasados cuatro años. 

CAPÍTULO V 

. De la prescripción negativa. 

1.091. La prescripción negativa se verifica 
6 no buena fe, por el solo lapso de veinte 
contados desde que la obligación pudo cxi-
conforme á derecho. 

1.092. La obligación de dar a.!imentos de 
lrats el capítulo IV, título V del libro I es 

"ptible. ' 
1.093. P!?scribe en dos años la acción para 

la devoluc1on de un vale ó escrito privado, 
una persona confiesa haber recibido de otra 

swna prestada, cu.ando r~lmente no · la haya 
ido. Los dos años se contarán desde la fecha 

documento . 
. 1.094. Opuesta la excepción antes de dos 
l!lcumbe al acreedor la prueba de la entrega; 

81 el deudor no reclama ésta dentro de dos 
se presume legalmente hecha, sin que se ad-
meba. alguna en contrario. 
1,095. Prescriben en tres años: 

L Los hono~arios de los abogados, árbitros, 
. ores, notarios, procuradores y agentes ju-

n. Los de los directores de casas de educa
y profesores particul~res de cualquier& ciencia 
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III. Los de los médicos, cirujanos, fle 
nos y matronas; . . 

1 
, 

IV. Los sueldos, salarios, Jorna es _u 
tribuciones por la prestación de cualquier 
personal; 

1 
· m 

V La acción de cua esquiera co . 
ó mer~deres, para cobrar el precio de obJe 
didos é. personas que no fueren revendedo 

VI. La cie los artesanos para. cobrar el 
de su trabajo; d 

VII. La de los dueños de las casas . e 
des para cobrar el importe del hospeda.Je, y 
éstos y la de los fon~is_tas para cobrar el p 
los alimentos que m1mstren; . . . . • 

VIII. La responsabilidad 01v1_l por mJ 
sean hechas do palabra ó por escrito, .Y ~ q 
del daño causado por personas ó anima es, 
la ley impone al representante de a.qué 
dueño de éstos. · d 

Art. 1.096. En los ~os enum~ra os en 
mera fracción del articulo anter10~, ,la.

1 ción corre desde el día. en que ter!Dmo e 
ó desde aquel en que -~esa.ron los interesad 

Patrocinio ó procurac1on. . 
Art. 1.097. En los ca.sos d_~ la fracción 

corre desde el día en que deb10 pagarse el 
rio ó pensión. • , 

Art. 1.098. En los casos de, la fracc!o~ 
corre desde el día en q~e pre~to el serv1c1e 

uel en que cesó la as1stenc1a.. . 
aq Art. 1.099. En los ca.;,os de las fracc1onet 
y sexta, corre d~sde el dia en que cesó el 
se entregó el obJeto. 'L-

Art. 1.100. En los ca.sos de la fracc1W1 
corre desde el día en que. fu~ron entre 
efectos si la. venta no se )uzo a. plazo, . 

Art. '1.101. En los ca.sos d~ _la. fracción 
corre desde el clí~ en que deb10 ijer pagado 
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6 desde aquel en que se suministraron los 
t.os. 
L102. En los ca.sos de la. fracción octava, 

desde el día en que se recibió 6 fué conocida 
· , 6 desde aquel en que se causó el daño. 
Ll03. Las pensiones enñtéuticas ó censua

Jaa rentas, los alquileres y cualesquiera otras 
'ones no cobradas á. su vencimiento, queda

'tas en cinco años contados desde el ven
to de cada una de ellas, ya. se haga. el cobro 

d de acción real ó de acción personal. 
1.104. La prescripción de las pensiones á 
refiere el artículo anterior, no perjudica el 

o que se tenga para cobrar las futuras, 
este mismo derecho no esté prescrito. 

l.lOi, Respecto de las obligaciones con 
ó renta, el tiempo de la prescripción del 

comienza á correr desde el día. del último 
ei no se ha fijado plazo para la devolución: 

contrario, desde el vencimiento del plazo. 
1.106. La obligación de devoh·er el capital 

consignativo, prescribe en veinte años 
desde el día en que haya sido legalmente 
conforme á lo díspuesto en el título de 

Ll07. En el censo enfitéutico el dueño no 
prescribir el dominio útil contra el cnfiteu
ilte el dominio directo contra aquél, sino 
1apeo de diez años, contados desde que so 
la causa de la posesión. 
1.108. La. prescripción de la obligación de 

tas comienza á correr desde el día en que 
o termina su administración, y la del re-

líquido de aquéllas, desde el día en que la 
"ón es aprobada. por los interesados ó por 

~ue e&use ejecutorfo,, 
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CAPÍTULO VI 

Do la sw,pensi6n de la proscrip<ión. 

Art. 1.109. Le. prescripción puede come 
correr contra cualquiera. persona, salvas 1aa 
guientos restricciones. 

Art. l. 110. Le. prescripción no puede co 
ni correr contra los menores y los inca.pe.e· 
por falta de inteligencia, sino cuando se haya 
cernido su tutela conforme . á la.s leyes. 

Ar\. 1.111. Le.s prescripciones he.ste. de diez 
sólo corren contra el menor, si han come 
correr contra la persona. á quien aquél he 
de quien he. habido Je. cose. por otro título 

Art. 1.112. Dichas prescripciones no corren 
tra el menor, si han comenzado directa roen 
su contra durante la menor edad. 

Art. 1.113. Las prescripciones de máB de 
años, corren contra el mayor de diez y ocho. 

Art. 1.114. Contra los incapacite.dos por 
de inteligencia no corre ninguna. prescri · 
no ser que ha.ya comenzado contra sus ca 
ó contra ellos mismos antes de su impedim 

Ar\. 1.115. La prescripción no puede co' 
ni correr: I. Entre ascendientes y descendientes, 
te Je. pe.tris poteste.d, respecto de los bienes 
los segundos tengan derecho conforme á. la 

II. Entre los consort.es; m. Entre los menores ó incapacitado11 
tutores 6 cure.dores, mientras dura la tu 

IV. Contra los ausentes del Distrito y 
California en servicio público; 

V, Contrn los n¡ilit&ivS en servicio ~ · 
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. de guerra, tanto f to y de la Califom. uera como dentro del 

.Art. 1.116. Tampoco;~ d 
prescripción entre un te e e comenzar ni correr 

. rcero y una mujer ca-

r. Respecto de los bienes d l 
comenzado antes del matº~ es,_ á no ser que 

I~. R_especto de los bienes . runomo; 
. . orua.I, enajenados por ¡mu~bles _del haber 
IID.1ento de ]a mujer· pe e 6farido sm el con-

6ata corresponda en ~uo/º s o en la parte que 
m. En los casos en qu~ la . 
trs tercera persona t acción de la mujer 
·do. enga reversión contra el 

CAPÍTULO VII 

De la interrwp · 6 de . ci n la tpTescripción. 

.Art. 1.117 La p ·. . 
L Si el ·poseedo~'::r1p~16n se interrwnpe: 

- ó del goce del der.fct:"ff º de Is pose_sión de 
Il. Por demanda · di . urante un ano; 
, 6 al deudor en su ~ cil, notificada al posoo

acreedlu or desistiere de~~ [ 0
':6em!Jargo, salvo si 

ere absuelto de 1 d cm n mtente.da ó el 
nulo por falte. da •¡manda ó el acto judicial 

p . e so emmdad· 
. or cita para un acto . , .. 

to de bienes hech pre¡udimsl 6 asegu• 
~utoria, de~de el t~ne virtud de providen
• 8.1 el actor entabla n ,gue ocurran estos 

el , ~entro del térm!: ~~:~n en juicio con
Código de Procedimi J o para cada ce.so 

. dentro de un mes ..¡ntos civiles, ó en su 
, Y ~e la anterior, 'ro r: ~os .efect,?s de esta 

' ru el secuestro d b. otificac1ones 6 ci-
illallo e ienes es necesario que 

01\-TI, 13 



194 CÓDIGO OIVIL,-1884 

se practiquen dentro del término para la P 
ción, y surten sus efectos au-!1 cuando _se 
quen fuera de 81, si la. promoc1~n se. ~:1b1ere 
en tiempo y no hubiere culpa ru omis1on del 

IV. Si la persona á cuyo favor corre Is 
cripción reconoce expresamente, de :re.labra 
escrito, ó tácita.mente por hech?s mdud~b 
derecho de la. persona contra qmen prescribe. 

Art. 1.118. Las causas que mterrumpen la 
cripción respecto de uno de los deudores soli 
Ja interrumpen también respecto de los otros. 

Art. 1.119. Si el acreedor, consmt1endo en 
visi6n de la deuda respecto de uno de los de 
solidarios, s61o exigiere de él la parte_ que I, 
rresponda, no se tendrá por !11terrump1da 11 
cripci6n respecto de los dema.s. . 

Art. 1.120. Lo dispuesto en los dos art1c 
tcriores, es aplicable á los herederos del d 
sea ó no solidario. 

Art. 1.121. La interrupci6n de la P(e 
contra el deudor principal produce los nusmoe 
tos contra su fiador. . ., 

Art. 1_122. Para que la prescr1pc10n do llDI 
gación se interrumpa. resp~cto de todos 1?5 . 
res no solidarios, se reqwere el reconocuru 
citación de todos. 

Art. 1.123. La interrupción de la p_res . 
favor de alguno do los acreedores sohdar101 
vecha á todos, ·6 

Ar!. 1,124 . . El efecto de la interrupc, n 81 

zar, para la prescripción, todo el trnmpo 
antes de ella. 

EDICIÓ-S- HERRERO 195 

CAPÍTULO VIII 

de contar el tiempo para la pres
cripción. 

Ar!. 1.125. El tiempo para la prescripción se 
ta por años y no de momento á momento, ex

eepto en los casos en que asi lo determine la ley 
-apresament.c. 

ArL 1.126. Los meses se regularán con el núme
m de días que les correspondan. 

ArL 1.127. Cuando laprescripciónsecuentepor 
se entenderán éstos de veinticuatro horas na

' contadas de doce á doce de la noche. 
. ArL 1.128. El día en que comienza la prcscrip

se cuenta siempre entero, aunque no lo sea: 
aquel en que la. prescripción termina, debe ser 

ploto. 
Arl. 1.129. Cuando el último día sea feriado, no 
. &endrá ror completa la prescripción, sino cum

el primero que siga, si fuere útil. 

TÍTULO OCTAVO 

DEL TRABAJO 

CAPÍTULO PRThIBRO 

DispoBi-cfones preliminares. 

ArL 1.130. Todo hombre es libre para abrazar 
Jll'Of~?n, industria ó trabajo que le acomode, 

util y honesto, y para aprovecharse de sus 
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productos. ~i ~no_ ~i otroa!1!e ift:~: t;;e:;~, 
por sentenc1~ Judicial fu "n gubernativa, di 
de tercero, 0 por reso ucio la ley cuando of 
en los términos que ma.rque ' 
los de la socied~- ropiedad de los productos 

Art. 1.131. . P . i e or las leyes 
trabajo y de 1~ mdddustnaun,se ra,gex~e ción de los 
. , 1 prop1e a com , "' P 1 tivas a a t C, digo establezca reg as 

sos para los que es e 0 

peciales ( 1 ). 

CAPÍTULO II 

De la propiedad lit.eraria. 

A t 1132 Los habitantes de la Repúblicaod 
r . . . 1 . de publicar y repr 

nen derecho exc usivo · t el todo ó 
lo crean convemen e, cuantas veces . . r co ias manu 

t d sus obras or1gmales, po , ~ 1 . ra 
p~r ia impr~nta, por la litografia o cua qme 

medio semeJante. 1 blica.ción se observará 
. Art. 1.133; 1E~ a

4
p~ arregle el ejercicio d& 

dispuesto por a ey u 
libertad de imprEenl tda. cho que reconoce el arti 

Art. 1.134. ere 

1 de propiedad, sobre loe 
(l) eonsecuc1:1cia ~el fetii_d~tria, es que los inven 

duetos d~l trabaJd Y i6· ª ramo de industria. tengan 
perfeccionadores ~ a gun ovecharse del fruto de 
al privilegio exclusivo para ª~do y regido por la ley, 
dustria. Ese derec~o está aslde.en 25 de Agosto de 1903, 
patentes de invenmónEt't~mbre del mismo año, Y por 
reglamento de ~, de dp comercio y su reglamento, e 
marcas industria es Y e mismas fechas. Ambas le 
dos respectiva.roen~ \~r: en el tomo que contiene 118 
sus reglamentos se a tivas á. minería. marcas Y 
posiciones legal~: rcel:a Editorial en HÍO.J.. 
publicado por es,.,... a 
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J.132, comprende las lecciones orales y escritas y 
cualquiera otro di~curso pronunciado en público. 

Arl. 1.135. Los alegatos y los discursos pronun
ciados en las asambleas polític.as, sólo están com
pr&ndidos en el citado artículo J. 132, para el caso 
de que se pretenda formar colección de ellos, 

Art. 1.136. La obra m~nuscrita está compren
dida en todas las disposiciones de este título. 

Arl. 1.137. Las cartas particulares no pueden 
ser publicadas sin consentimiento de ambos co-. 
rresponsales ó de sus herederos; á excepción del 
easo en que la publicación sea necesaria para la 
prueba ó defensa. de algún derecho, ó cuando lo 
exijan el interés público ó el adelantamiento de las 
eiencias. 

Arl. 1.138. El autor disfrutará el derecho de 
propiedad literaria durante su vida; por su muer
te, pasará á sus herederos conforme á las leyes. 

Ar!. 1.139. El autor y sus herederos pueden ena
jenar esta propiedad como cualquiera otra; y el ce
sionario adquiere todos los derechos del autor, se
gún las condiciones del con.trato. 

Arl 1.140. Si la cesión se hace por un tiempo 
menor que el que para ciertos casos señala este 
Código á la duración de la propiedad, pasadQ ese 
tiempo, el cedente recobra todos sus derechos. 

Art. 1.141. La cesión que se hace por más tiem
po del que debe durar la propiedad, es nula en 
cuanto al exceso. 
• ArL 1.142. Respecto de las obras póstumas, los 
herederos y .cesionarios tendrán los mismos dere
chos que el autor. 

ArL 1,143. El editor de una obra póstuma, cuyo 
tor sea conocido, si no es heredero ni cesionario 

e aquél, tendrá propiedad durante treinta años. 
Art. 1.144. Las obras anónimas y seudónimas 

qu&darán comprendidas en las reglas que estable
ee este capítulo, luego que el autor, sus herederos 
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ó representantes prueben legalmente su deree 
la propiedad. . . 

Art. 1.145. Si el autor ha cedido la propiedad 
una obra, y después hace en ésta variacion~s 
tanciales el cesionario no tiene derecho de 1m 

que el a~tor ó sus herederos publiquen ó ena.j 
la obra corregida. 

Art. 1.146. El juez,'para decidir en el caso 
visto por el artículo anterior, oirá el d1~tamen 
un perito nombrado por cada parte: pudiendo_ 
más consultar con las personas o corporac1 
que crea conveniente. 

Art. 1.147. Las academias y demás e~t•b 
mientos científicos ó literarios, tienen propiedad 
las obras que publiquen, durante veinticinco 

Art. 1.148. Cuando una enciclopedia, un di 
nario, un periódico ó cualquiera otra obra 
compllesta por varios individuos c~yos no 
sean conocidos, sin que se pueda senalar la . 
de que cada uno de ellos sea autor, la pro.pi . 
será de todos observándose respecto del eJ 
de ella Jo dispuesto en los artículos l. 251 Y l. 

Arl. 1.149. En el éaso previsto por el artí 
anterior muerto sin herederos ni ceS1onar1os 
de los a~tores, su derecho acrecerá á los de , 

A"rt. 1.150. Cuando en una obra de las ~ 
das en el artículo l. 148, sean conocidos o p 
probarse quiénes son los autores de det~r 
partes, cada uno disfrutará de su propiedad 
forme á derecho: mas la obra completa no 
publicarse de nuevo, sin consentimiento de la 
yoría. . 

Art. 1.151. Si la obra compuesta por vanoe 
dividuos fuere emprendida ó publicada por 
sola pers'ona ó por una corporación, éstas te 
]a propiedad de toda la obra, salvo el der 
cada autor para publicar de nuevo•.s~s comp 
nes, ya sueltas, ya formando colecc10n. 
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,Ar~ 1.162. Ei; el caso del artículo que precede, 
editor no podra publicar sueltas dichas compo
. nés sin consentimiento de sus autores. 
Ar_l 1.153., En los periódicos políticos no hay 

1edad mas que respecto de los artículos cien
. , literarios ó artístic?s, sean originales ó tra

os; per~ el que publique cualquiera fracción 
la p~rt~ hbre, deberá citar el título y número 
renódico de donde aquélla fué copiada. 

!rl 1.154. El autor tiene derecho de reservarse 
facultad de publicar traducciones de sus obras· 

en este caso de be declarar si la reserva se li~ 
á, determinado idioma, ó si los comprende ... 

Ari. 1.155. Si el autor no ha hecho esa reserva ó 
)la otorgado la facultad de traducir la, obra el 

uctor tendrá todos los derechos del autor :es
de su traducción; mas no podrá impedir 

traducciones, á no ser que el autor le haya 
'do también esa facultad. 

. . ~.15~. Los autores que no residan en el te
no nac10nal, y publiquen alguna obra fuera 

Ja ~pública, tendrán los derechos que concede 
articulo 1.154, durante diez años. 
Arl. 1.157. Si el traductor reclama contra una 

tradu?ción, alegando ser ésta una reproduc
de la prnnera, y no un nuevo trabajo hecho so
el original, el juez, para fallar, obrará confor-
está. prevenido en el artículo I.146. 

Arl. 1.158. Nadie podrá reproducir una obra 
co:l pr~texto de anotarla, comentarla, adi

o meJorar la edición, sin permiso de su au-
• El que lo fuere de adiciones ó anotaciones á 

obra ajena, podrá, no obstante, darlas á luz 
~~do, en cuyo caso será considerado como 
1etar10 de e1las. 

Art. ~.159. El permiso del autor es igualmente 
, 10 para hacer un extracto ó c_ompendio de 
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su obra. Sin embargo, si el extracto ó coro 
fuere de tal mérito ó importancia, que constitu 
una obra nueva, ó propordonare una utilidad 
neral, podrá autorizar el Gobierno su imp · 
oyendo previamente á los interesados y á dos 
ritos por cada parte. 

Art, 1.160. En el casó del artículo que p 
el aú.tor ó propietario de la obra primitiva 
derecho á nna indemnización, que se grad 
desde un quince hasta un treinta por ciento de 
productos líquidos del compendio, en cuantas 
ciones se hagan de él. 

Art. 1.161. El editor que no fuere heredero 
cesionario del dueño de la obra ó de la traduc · 
no tendrá más derechos que los que le concede 
convenio que con aquéllos hubiere celebrado. 

Art. 1.162. El editor de una obra que esté 
bajo el dominio público, s~lo tendrá~ª. propie 
tiempo que tarde en pubhc~r su edic10n y un 
más. Este derecho no se extiende á impedir 1M 
ciones hechas fuera de la República. . 

Art. 1.163. El editor de una obra anó 
ó seudónima, tendrá los derechos de autor, ss 
dispuesto en el artículo 1.144, 

Art. 1.164. En el caso previsto por dicho 
lo, el propietario recobrru:á todos s~s derech 
el editor lo tendrá expedito para disponer de 
ejemplares existentes ó para cobrar su preCIOj 
si se prueba que obró de mala fe, se proceder& 
forme á lo dispuesto por las leyes para este 

Art. 1.165. El que por primera vez publiqtM 
gún códice de que sea legítimo posee~or, 
propiedad en la edición durante ~u v~da. . . 

Art. 1.166. Las leyes, las demas d1spoS1 
gubernativas y las sentencias d~ los t rib 
pueden ser publicadas por cualqwera luego . 
hayan sido oficialmente, sujetándose el edi 
texto a:uténtico, pero no puede formarse col . 
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ellas sin consentimiento del Gobierno general 
cto de las leyes federales, y del de los Esta

respecto de la.s de cada. uno de ellos. 
Art. 1.167. El término que en algunos casos se 

!a para Ja duración de la propiedad, se conta
desde la fecha de la obra: 1 si no consta, desde 
l.• de Enero del año siguiente á aquel en que se 
·ere publicado la obra ó el último volumen 
emo ó entrega que la complete. ' 

CAPÍTULO III 

De la propiedad dramática. 

4rl. 1.168. Los autores dramáticos, además del 
ho exclusivo que tienen respecto tJ.e la publi-

. y reproducción de sus obr~, lo tienen tam
. exclusivo, respecto de la representación. 
4rl. 1.169. El autor disfrutará de este derecho 

te su vida; por su muerte, pasará á sus here
' quienes lo disfrutarán durante treinta años. 

ArL 1.170. Los cesionarios no disfrutarán del 
o referido sino durante la vida dél autor y 

· años después. 
ArL 1.171. Pasados los términos establecidos en 
artículos anteriores, las obras entrarán en el 
· ·o público respecto al derecho de ser repre

todas. 
irl: 1,172: No puede ser embargada por los 

o.res de una empresa la parte que corresponde 
i:18 autores en los productos de las representa

dramáticas 
Arl., 1.173. El autor puede contratar la repre
. 6n de su obra por la cantidad y con las con
~ que le parezcan convenientes, y limitán-
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dola é. ciert-0 plazo, 6 población señalada 6 4 
terminados teatros. 

Arl. 1,174, El autor puede hacer en su o 
alteraciones y enmiendas que juzgue com· 
tes; pero no puede alterar ninguna parto 
sin consentimiento de la empresa. 

Art. 1.175, Esta · no comunicaré. bajo 
pretexto la obra que estuviere manuscrita á 
na persona extraña al teatro, sin expreso 
miento del autor. 

Art. 1.176. Contratada la representación de 
obra dramática, no puede el autor cederla. á 
cmpro&i. sino en los términos que lo p · 
contrato, ni escribir y dar á la escena una · 
ción de la obra. 

Art. 1.177. Si la obra no fuere represen 
el tiempo y con ]as condiciones convenidas, 
tor podrá retirarla. libremente. 

Art. 1,178, Si en el contrato no se fijó 
para la representación, la obra podrá ser 
si ha tra.nscmrido un año desde la fecha del 
trato, sin que haya sido representada. 

Art. 1.179. Lo mismo podré. hacerse si la 
sa deja de representar la obra durante cinco 
sin just& ca.usa.. 

Art. 1.180. En los casos de que tratan 1 
artículos anteriores, el autor no está. obli 
devolver las cantidades que haya recibido, 

Arl. 1.181. Las obras póstumas no puod 
presentarse sin consentimiento de los he 
cesionarios, quienes tendrán lod derechos q: 
conceden los artículos 1.169 y 1.170. 

Art. 1.182. El editor de una obra póst 
los términos establecidos en el artículo 1.143; 
tendrá la propiedad dramática durante veinte 

Art. 1.183. El editor de una obra anónima 
d6nima tendrá la propiedad dramática d 
treinta años, pero si el autor, sus herederol 
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acredi~en legalmente sus derechos, re
~ propiedad, cesando, en consecuencia, 

vemos que respecto de la representación se 
celebrado. 
~.184 . . S_i una qbra dramática es compuesta 

vanos 111~':1duos, cada uno de ellos tiene de-
d~ ~nrut1r la representación, salvo pacto en 

o o cuando se ~legue ju~~ causa, que será 
por la autoridad poht1ca., previo infor

per1tos. 
1.185. En el_ caso del artículo anterior, los 

. y ces1on1:-r10s tendrán el mismo derecho· 
81 fueren varios, su opinión, decidida. en lo¿ 

. q_ue previene el artículo 1.251, sólo se 
a como voto del autor á. quien repre-

L~88 . . En el mismo caso, muerto uno do los 
8IIl dcJ!"' herederos ni cesionarios, la pro

acrece a los otros: mas los productos que 
representaciones debían corresponder al di
se destinarán al fomento de los teatros. 
1.187. ,L~ cesifo del derecho de publicar 

:,bm dram~tica, no importa. la del derecho de 
ta.ria, s1 no se expresa. 

. ~.188. Son aplicables al traductor todas las 
eiones relativas al autor. 
1.189 . . En los casos en que se señala periodo 

la pr~p1edad dramática, el plazo se contará 
la primera repr&Sentación. 
1.190. Todo lo dispuesto en los artículos 
1.140, 1.141, 1.142, 1.154, 1.155, 1.156 y 

, nispecto de la publicación de una obra, so 
respecto de su representación. 


